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APRESENTAÇÃO

O nono volume desta colecção segue a lógica dos livros anteriores. Procura 

apresentar ao leitor uma coletânea de artigos sobre problemáticas que são transversais 

ao campo das ciências sociais aplicadas.

Sendo discutível, na metodologia seguida na organização dos vários volumes 

procurou-se privilegiar artigos que abordassem novas tendências e/ou problemáticas 

transversais relevantes, adotassem metodologias mais holísticas e/ou modelos de 

investigação aplicada, apresentassem estudos de caso nacionais e/ou internacionais e 

procurassem ser reflexivos. Nesse contexto, o nono volume está organizado em quatro 

grandes eixos – Planeamento e informação, Turismo, Saúde e ergonomia, Direito. 

Na construção da estrutura de cada eixo procurou-se seguir uma lógica em que 

cada artigo possa contribuir para uma melhor compreensão do artigo seguinte, gerando-

se um fluxo de conhecimento acumulado que se pretende fluido e em espiral crescente. 

Assim, o eixo Planeamento e informação, é constituído por um conjunto de quatro 

artigos. O planeamento dos territórios urbanos influencia a arquitectura das cidades e os 

seus equipamentos. Assim, o recurso aos sistemas de informação geográficos e cadastrais, 

enquanto sistemas geradores de informação e conhecimento, poderão ser bons preditores 

e auxiliares de gestão do risco, quer das cidades quer dos seus equipamentos.

O eixo Turismo junta um conjunto de sete artigos que, em comum, contribuem 

para optimizar os serviços e melhorar a imagem do turismo e do património cultural. A 

afectação ágil de recursos às actividades que mais deles necessitam, em cada momento, 

é um bom indicador de eficiência e de qualidade do serviço prestado. Esta flexibilidade 

permite redireccionar os diferentes imaginários e expectativas culturais e espaciais dos 

turistas, nas diferentes épocas do ano. 

No eixo Saúde e ergonomia, composto por seis artigos, subjaz que uma política de 

avaliação de serviços de saúde necessita da medição dos seus efeitos, da comparação 

com outros indicadores e de incentivos. Este pressuposto contraria a falácia de quanto 

mais idade se tem mais se sabe sobre sexualidade e reprodução. Os riscos associados 

a tal ideia induzem à forte necessidade de formação contínua e treino de competências 

para a prevenção e promoção da saúde, onde se incluem os métodos ergonómicos, por 

forma a poupar energia. 

O eixo Direito é composto por quatro artigos. Os normativos legais, em geral, 

obedecem a princípios éticos universais. Contudo, ainda há muitas lacunas a superar, 

nomeadamente quanto aos direitos femininos, com a ganância e a corrupção sempre 

à espreita.



Com a disponibilização deste livro e seus artigos esperamos que os mesmos 

gerem inquietude intelectual e curiosidade científica, procurando a satisfação de novas 

necessidades e descobertas, motor de todas as fontes de inovação. 

Jorge Rodrigues, ISCAL/IPL, Portugal

Maria Amélia Marques, IPS/ESCE, Portugal
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RESUMEN: El autor analiza y describe 
la Remisión desde los Instrumentos 
Internacionales como las Reglas Mínimas de 
las Naciones Unidas para la Administración 
de Justicia de Menores “Reglas de Beijing” 
y la Convención de los Derechos del Niños, 
así como la forma como se viene aplicando 
conforme a lo establecido en los Arts. 206 
y del 223 al 228 del Código de Los Niños y 
Adolescentes y el punto c del Art. 22 del 
Reglamento Interno del Programa Justicia 
Juvenil Restaurativa del Ministerio Público, 
aprobado mediante Resolución de la Fiscalía 
de la Nación Nº 1706-2014-MP-FN, del 08 
de Mayo del 2014,en el que se establece la 
irrevocabilidad de la Remisión, y el tratamiento 
que se le da en el Código de Responsabilidad 

Penal del Adolescente, donde se ha incluido 
la Revocabilidad de la Remisión para los 
adolescentes que incumplan con el Programa 
de Orientación, violando al principio de No 
Regresividad o Progresividad en materia de 
los Derechos Humanos.
PALABRAS CLAVE: Remisión. Revocabilidad. 
Progresividad. 

THE IRREBOCABILITY OF REFERRAL 

REGARDING THE CODE OF CRIMINAL 

RESPONSABILITY OF ADOLESCENTE IN 

PERÚ

ABSTRACT: The author analyzes and 
describes the Referral from International 
Instruments such as the United Nations 
Minimum Rules for the Administration of 
Juvenile Justice “Beijing Rules” and the 
Convention on the Rights of the Child, 
as well as the way in which it has been 
applied. in accordance with the provisions 
of Arts. 206 and 223 to 228 of the Children 
and Adolescents Code and point c of 
Art. 22 of the Internal Regulations of the 
Restorative Juvenile Justice Program of 
the Public Ministry, approved by Resolution 
of the Nation’s Prosecutor’s Office No. 
1706-2014-MP-FN , of May 8, 2014, which 
establishes the irrevocability of the Referral, 
and the treatment given to it in the Adolescent 
Criminal Responsibility Code, which has 
included the Revocability of the Referral 
for adolescents who fail to comply with the 
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Orientation Program, violating the principle of Non-Regressiveness or Progressivity in 
matters of Human Rights.
KEYWORDS: Remission. Revocability. Progressivity.

1 INTRODUCCIÓN

La Remisión, es la salida alternativa al proceso de Responsabilidad Penal del 

Adolescente más importante de la legislación penal juvenil peruana. En efecto, este 

mecanismo persigue no sólo el reconocimiento del adolescente infractor del hecho 

incriminatorio sino además la reparación de la víctima, pero fundamentalmente su 

reinserción a la sociedad. El reconocimiento por parte del adolescente debe ser voluntario, 

éste debe internalizar, tomar conciencia que el acto delictivo realizado ha causado un 

daño a la víctima, a su familia, a la sociedad y que evidentemente debe ser reparado, 

es cierto que a veces aun trabajando intensamente con la víctima, es la parte de éste 

mecanismo que aún se encuentra en déficit, la reparación directa no es posible, entonces 

hay que hacer uso de las otras formas de reparación, como indirectas y simbólicas, pero 

éste camino hacia el reconocimiento y la reparación con el fin de la reinserción no es 

sencillo, se requiere de un trabajo intenso, comprometido y responsable de los equipos 

interdisciplinarios y operadores debidamente capacitados y especializados.

Este mecanismo es también un arma fundamental en la lucha contra la inseguridad 

ciudadana, así lo han entendido los CODISEC (Comité Distrital de Seguridad Ciudadana) 

que existen en todos los distritos del Perú, por lo que hay que comprometerlos a colaborar 

y que sean los principales aliados en la recuperación y reinserción a los adolescentes, 

poniendo a disposición de los equipos interdisciplinarios toda la infraestructura, sus 

programas deportivos y educativos para el mejor tratamiento, es indispensable la 

colaboración de la familia, al padre desempleado hay que capacitarlo e insertarlo a la 

masa laboral, hay que trabajar también con la madre o personas cercanas, su entorno, 

es un trabajo arduo que incluso si se concede en la etapa de investigación Fiscal, no se 

le aplica al adolescente ninguna medida Socioeducativa, como si en la Remisión Judicial, 

logrando rescatar al adolescente de la carrera delictiva, es cierto que nuestra legislación 

señala que este mecanismo se utiliza para delitos menos graves, pero esto es relativo y 

hay que tratar caso por caso, ver en cada uno sus particularidades, como la agresividad 

del infractor, el daño físico causado a la víctima y un estudio adecuado por parte del 

equipo interdisciplinario del medio en que se desenvuelve el adolescente.

Finalmente consideramos que este mecanismo si es bien gestionado y con equipos 

y operadores especializados debidamente capacitados y comprometidos, no debe tener 

la amenaza de la Revocatoria, porque no hay remisión con revocación, es un derecho del 
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adolescente y además la realidad nos ha indicado que los adolescentes bien conducidos 

terminan sus Programas de Orientación y se reinsertan con éxito a la sociedad.

2 DEFINICIÓN

La Remisión puede ser definida como el “remitir al adolescente a las 

instituciones de la comunidad para que éstas brinden una respuesta a la infracción 

cometida, distinta a la sanción penal. En este sentido funciona dentro de los criterios 

de oportunidad como alternativa al proceso judicial en sí mismo (mecanismo de 

diversión, desformalización o desjudicialización) y además como auténtica salida 

alternativa frente a la respuesta punitiva, que de iniciarse y culminar el proceso 

judicial probablemente le sería impuesta”1 y cuyo objetivo general es derivar a los 

adolescentes infractores a programas educativos o programas de orientación y cuya 

finalidad es rescatar al adolescente que ha cometido una infracción y recuperarlos para 

la sociedad a través de la búsqueda de que abandonen sus conductas antisociales y 

se revinculen con la sociedad mediante un proceso en el que se garantice el respeto 

por los derechos tanto del adolescente como de las víctimas. También se le define 

como que “consiste en remitir, o, mejor dicho, desviar los casos de adolescentes que 

infringen la ley penal hacia programas comunitarios que no forman parte del sistema 

judicial, siempre que los hechos no revistan gravedad y que exista la disposición y 

voluntariedad del adolescente y su famili8a de seguir dichos programas”2. 

En consecuencia, podemos decir que la Remisión, no es otra cosa que el 

desviar al adolescente que reconozca haber cometido una infracción a la ley penal, de 

la jurisdicción penal juvenil a equipos interdisciplinarios, que luego de una evaluación 

personal, familiar y social, les confeccionan un programa de orientación con la finalidad 

de rescatarlo del camino delictivo, repare el daño causado y se reinserte con éxito a la 

sociedad. Esta se expresa de dos formas, la remisión Fiscal, es una atribución del Fiscal 

cuya finalidad es la exclusión del adolescente del proceso mediante la abstención del 

ejercicio de la acción penal con la finalidad de que el adolescente cumpla un programa 

de orientación confeccionado y ejecutado por un equipo interdisciplinario supervisado 

por el Ministerio Público. Y la remisión judicial, que es una atribución del Juez y tiene 

por finalidad apartar, separar al adolescente Infractor de un proceso judicial siempre 

que cumplan con ciertos requisitos para ser remitido al SOA (Servicio de Orientación 

al Adolescente) a cargo del Poder Judicial, otorgando una respuesta distinta a la 
1 HERNÁNDEZ ALARCÓN, CHRISTIAN; “SALIDAS ALTERNATIVAS Y JUSTICIA RESTAURATIVA EN LA JUSTICIA 
PENAL JUVENIL”; CURSO: JUSTICIA JUVENIL RESTAURATIVA; LECTURA N° 5; Pág. 6.
2 VILLEGAS PAIVA, ELKY ALEXANDER; “EL NUEVO PROCESO POR RESPONSABILIDAD PENAL DE 
ADOLESCENTES”; EDITORIAL GACETA JURÍDICA; 1RA. EDICIÓN; Pág. 364, Lima 2018.
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imposición de una medida socioeducativa. Ahora en el Código de Responsabilidad 

Penal del Adolescente, sigue siendo el Juez quien decide la Remisión del Adolescente 

Infractor, previo requerimiento del Fiscal, pero imponiéndose al adolescente una Medida 

Socioeducativa en medio abierto.

Los requisitos para el Fiscal o el Juez concedan la Remisión a un adolescente 

Infractor son básicamente 3. 1. Que la infracción cometida no revista gravedad, este 

requisito es el más subjetivo y se debe evaluarse caso por caso, teniendo en cuenta el 

daño físico causado a la víctima, y la agresividad con que actuó el adolescente entre otros 

aspectos; 2. Los antecedentes y condiciones personales del adolescente Infractor, los 

antecedentes no tienen necesariamente que ser los Judiciales ni penales, sino incluso 

pueden ser las investigaciones a nivel Fiscal, si concurre normalmente a la escuela o 

realiza alguna otra actividad, evaluándose cuidadosamente cada uno de ellos; y, 3. El 

medio familiar del adolescente, este es un requisito que tiene que evaluar tanto el Fiscal 

como el equipo interdisciplinario, ya que este en su evaluación preliminar tiene que tener 

en cuenta el apoyo que debe prestar la familia para poder lograr un cambio en la conducta 

del adolescente infractor. 

Por esto, un equipo interdisciplinario capacitado y comprometido tendrá las 

armas suficiente para lograr el cambio de actitud del adolescente infractor aun en las 

circunstancias familiares menos favorables, debiendo comprometer a los progenitores y 

familia extensa para poder lograr el objetivo, logrando incluso hacer cambiar de actitud 

a los padres pudiendo ayudar a la familia en general incluyendo al padre o a la madre en 

algún programa a cargo de los aliados estratégicos para que sean capacitados y tengan 

posibilidades de conseguir un trabajo formal que les permita tener una vida más digna.

3 NORMAS DE CARÁCTER SUPRANACIONAL

La Remisión aparece por primera vez en Las Reglas Mínimas de las Naciones 

Unidas para la Administración de Justicia de Menores –Reglas de Beijing- aprobada 

4 años antes que la Convención de los Derechos del Niño, el 29 de noviembre de 1985.

Con la entrada en Vigencia de la Convención sobre Los Derechos del Niño, del 

20 de Noviembre de 1989, ratificada por el Perú en 1990, y complementada con otros 

instrumentos jurídicos de carácter internacional, se da un cambio de paradigma en el 

tratamiento de los niños y adolescentes infractores, pasando de la Doctrina de la Situación 

Irregular, caracterizada por ser estos, los niños, niñas y adolescentes, objeto de tutela 

por parte del Estado, por Jueces con amplias facultades discrecionales con la finalidad 

de proteger al niño o adolescente, por ser los menores considerados inimputables y sin 
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responsabilidad penal, donde se trataba por igual a un menor que cometía una infracción 

a la ley penal que a uno que se encontraba en estado de abandono, con medidas a 

imponerse indeterminadas y procesos tutelares que violaban garantías procesales 

y en donde no se admitían instituciones procesales como la acusación y la defensa; a 

la Doctrina de la Protección integral, con niños, niñas y adolescentes considerados 

como sujetos de derecho; por la consideración del Interés Superior del Niño en su triple 

concepto; el establecimiento de tratamiento distinto para niños, niñas y adolescentes en 

estado de abandono de los adolescentes en conflicto con la ley penal; La adopción de 

medidas alternativas a la privación de la libertad porque esta última se aplica de forma 

excepcional y por el menor plazo posible, entre las más importantes. 

En la Convención de los Derechos del Niño, artículo 40.3b, aparece la remisión en 

los siguientes términos: “Siempre que se apropiado y deseable, la adopción de medidas 

para tratar a esos niños sin recurrir a procedimientos judiciales, en el entendimiento de que 

se respetaran plenamente los derechos humanos y las garantías legales”.

Uno de estos instrumentos jurídicos de carácter internacional que complementa 

la Convención de Los Derechos del Niño, es Las Reglas Mínimas de las Naciones 

Unidas para la Administración de Justicia de Menores –Reglas de Beijing- que, aunque 

fue aprobada 4 años antes, el 29 de Noviembre de 1985, que en su Resolución 40/33, 

segunda parte, Investigación y Procesamiento, 11; se refiere a la Remisión de Casos y 

establece: 11.1 “Se examinará la posibilidad, cuando proceda, de ocuparse de los menores 

delincuentes sin recurrir a las autoridades competentes, mencionadas en la regla 14.1 infra, 

para que los juzguen oficialmente”. Y, en la Regla 11.3, “Toda remisión que signifique poner 

al menor a disposición de las instituciones pertinentes de la comunidad o de otro tipo 

estará supeditada al consentimiento del menor o al de sus padres o su tutor; sin embargo, 

la decisión relativa a la remisión del caso se someterá al examen de una autoridad 

competente, cuando así se solicite”; Señalando en su comentario que, es necesario que 

la validez del consentimiento del adolescente infractor a ser remitido se pueda impugnar, 

ya que el menor algunas veces podría prestarlo por pura desesperación, para evitar ser 

llevado ante el Tribunal, pero en ningún caso se señala que ésta pueda ser revocada ante 

el incumplimiento por parte del adolescente infractor de las reglas impuestas, toda vez 

que ésta es una medida que se impone en favor del adolescente. 

4 LA REMISIÓN EN EL PERÚ

El Perú, acogiéndose a los Tratados Internacionales en la materia, se incorpora 

a la Legislación interna en El Código de Los Niños y Los Adolescentes, promulgado 
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mediante D.L. Nº 26102, el 24 de Diciembre de 1992, y entró en vigencia el 28 de Junio de 

1993 , y se refiere a la Remisión en los siguientes términos, en el artículo 223: “El Fiscal 

podrá disponer la remisión, cuando el hecho no revista gravedad y el adolescente y sus 

padres o responsables se comprometan a seguir programas de orientación supervisados 

por el Ente Rector o Instituciones autorizadas por éste; y si fuera el caso procurará el 

resarcimiento del daño al que hubiere sido perjudicado”. Asimismo, en el artículo 238 

se refiere a la Remisión del Proceso o Judicial, en los siguientes términos: “La Remisión 

consiste en la separación del adolescente infractor del Proceso Judicial, con el objeto de 

eliminar los efectos negativos de un proceso judicial”; y finalmente en el artículo 243 se 

refiere a la concesión de la remisión por el Fiscal señalando que “Antes de iniciarse el 

procedimiento judicial, el Fiscal podrá conceder la remisión, como forma de exclusión del 

proceso. Iniciado el procedimiento y en cualquier etapa el Juez o la Sala podrá conceder 

la remisión, importando en este caso la extinción del proceso”. Éste Código, fue derogado 

por el Nuevo Código de los Niños y Adolescentes promulgado el 21 de Julio del año 

2000, por Ley Nº 27337 y entró en vigencia el 08 de agosto del mismo año, que ha sufrido 

múltiples modificaciones y en el que igualmente se legisla sobre la Remisión Fiscal, en 

el artículo 206 en los siguientes términos: “El Fiscal podrá disponer la Remisión, cuando 

se trate de infracción a la ley penal que no revista gravedad y el adolescente y sus padres 

o responsables se comprometan a seguir programas de orientación supervisados por el 

MIMP o las instituciones autorizadas por éste y, si fuera el caso, procurará el resarcimiento 

del daño a quien hubiere sido perjudicado”; Asimismo en el artículo 228, se legisla sobre la 

Remisión Fiscal y la Judicial, señalando que: “Antes de iniciarse el procedimiento Judicial, 

el Fiscal podrá conceder la Remisión como forma de exclusión del proceso. Iniciado el 

procedimiento y en cualquier etapa, el Juez o la Sala podrán conceder la Remisión, 

importando en este caso la extinción del proceso”. Asimismo legisla sobre la Remisión 

del Proceso en el Capítulo VI en los artículos 223º al 228º, definiendo ésta Remisión 

como “…La que consiste en la Separación del adolescente infractor del proceso judicial, 

con el objeto de eliminar los efectos negativos de dicho proceso”; señalando además en 

los artículos subsiguientes que la aceptación de la Remisión no implica el reconocimiento 

de la infracción que se le atribuye, ni genera antecedentes; que al concederse la 

Remisión deberá tenerse presente que la infracción no revista gravedad, así como los 

antecedentes del adolescente y su medio familiar; así como que debe aplicársele una 

medida socio-educativa con la excepción de la internación y que las actividades que 

realice el adolescente como consecuencia de la Remisión del Proceso deberá contar 

con su consentimiento, el de sus padres o responsables y deberán estar de acuerdo a su 

edad, su desarrollo y sus potencialidades.
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Esta institución de la Remisión fue muy poca utilizada en el Perú, debido 

fundamentalmente a la falta de instituciones que se encargaran de acoger a los 

adolescentes en conflicto con la ley penal (en contacto con la Ley Penal) o encargadas 

de confeccionar y supervisar los programas de orientación, a los adolescentes a quienes 

se les podía conceder la Remisión, que según las normas referidas deberían estar a cargo 

del PROMUDEH o el MIMP. Hasta que, “En el año 2005 la Fundación Tierra de Hombres 

-Lausanne y la ONG Encuentros, Casa de la Juventud implementaron el proyecto piloto 

Justicia Juvenil Restaurativa en los distritos de El Agustino (Lima) y José Leonardo 

Ortiz (Chiclayo), el mismo que buscaba promover la aplicación de la figura jurídica de la 

Remisión Fiscal a los adolescentes que hayan cometido infracciones a la Ley Penal que 

no revistan gravedad. El Ministerio Público durante los años 2005 al 2010, logró atender 

a 1,600 adolescentes en conflicto con la Ley desde el momento de su detención en 

comisaría. De ellos el 60% ingresó voluntariamente al proyecto piloto Justicia Juvenil 

Restaurativa, aplicándose en estos años más de 400 remisiones, con un resultado bajo 

de reincidencia (inferior al 7.5%)”.3

En la actualidad, la Línea de Acción Justicia Juvenil Restaurativa se ha 

implementado en los Distritos Fiscales de Lima (El Agustino), Lima Sur (Villa El 

Salvador, Villa María del Triunfo y San Juan de Miraflores), Lima Norte, Lima Este, El 

Santa (Chimbote y Nuevo Chimbote), La Libertad (Trujillo), Lambayeque (Chiclayo, 

La Victoria y José Leonardo Ortíz), Ica (Parcona), Ayacucho (Huamanga), Cajamarca, 

Arequipa, Callao.

En el Distrito Fiscal de Ica, sede Parcona, se implementó la Línea de Acción Justicia 

Juvenil Restaurativa en el mes de diciembre del año 2015, gracias a la iniciativa de la 

Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Ica y en colaboración 

con los alcaldes de los 3 distritos (Parcona, La Tinguiña y San José de Los Molinos) que 

se encuentran bajo la Jurisdicción de la sede del Ministerio Público de Parcona, como 

parte de la estrategia de Seguridad Ciudadana, hay que hacer presente que el Fiscal 

Provincial de Familia es desde hace 7 años representante del Ministerio Público ante el 

CODISEC (COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA) y desde allí se impulsa 

y da a conocer a la población de estos distritos los logros alcanzados por ésta línea de 

acción, así como ha merecido el reconocimiento de las autoridades por su participación 

en la recuperación de espacios públicos, por la labor que realizan los adolescentes 

en bien de su comunidad y como parte de la Reparación Simbólica hacia ésta. Es de 

destacar la importante alianza entre el Ministerio Público y los Gobiernos Locales para 

3 FIGUEROA VÁSQUEZ, RITA; “JUSTICIA JUVENIL RESTAURATIVA”; Persecución Estratégica del Delito; pág. 5 
https://www.mpfn.gob.pe/justiciaruvenilrestaurativa/

https://www.mpfn.gob.pe/justiciaruvenilrestaurativa
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lograr la Implementación de la Línea de Acción Justicia Juvenil Restaurativa, tanto en la 

infraestructura como en la conformación del equipo interdisciplinario indispensable para 

el buen funcionamiento del programa.

En efecto, la Municipalidad Distrital de Parcona se comprometió y colaboró con el 

Local donde funciona la línea de acción y la psicóloga que laboraba en la Municipalidad 

en el Área de la DEMUNA (Defensoría Municipal del Niño y del Adolescente), pasó a 

formar parte del equipo interdisciplinario de la Línea de acción JJR, la Municipalidad de 

La Tinguiña, proporcionó a la Educadora y la Municipalidad de San José De Los Molinos 

se comprometió con la Trabajadora Social, así se formó el primer equipo interdisciplinario 

que en un inicio iba a brindar servicios sólo para los adolescentes infractores de éstos 

3 distritos, sin embargo lo que era provisional se hizo permanente y ahora éste equipo 

interdisciplinario asiste a jóvenes de los 14 distritos de la provincia de Ica, habiendo 

atendido a 964 adolescentes infractores, habiéndose concedido 318 remisiones, 3 

adolescentes abandonaron el Programa de Orientación, 14 adolescentes están a la 

espera del Informe Psicosocial para disponer su remisión, y 07 han reincidido.

Cabe señalar, que actualmente el equipo interdisciplinario ya forma parte del 

Ministerio Público, pero la Municipalidad de Parcona, sigue colaborando con el Local. Es 

importante señalar que los aliados estratégicos son de gran ayuda en la reeducación 

de los adolescentes en conflicto con la ley penal, ya que hasta antes de la pandemia, 

es decir antes de la cuarentena decretada por el Gobierno central, por convenio con 

la Municipalidad de Parcona, los adolescentes participaban en forma gratuita de los 

programas deportivos que ofrecía la Municipalidad, pues sabido es que el deporte va 

asociado a la disciplina que los adolescentes necesitan para reinsertarse a la sociedad; 

asimismo teníamos la colaboración de la Dirección Regional de Trabajo, para capacitar a 

los jóvenes y así puedan trabajar en industrias con puestos de trabajo formales, igualmente 

los padres de los adolescentes también tenían la posibilidad de capacitarse para poder 

tener la posibilidad de emplearse de manera adecuada y así eliminar uno de los posibles 

factores que llevaron a los adolescentes a dejar la escuela y posteriormente a cometer 

la infracción por las que llegaron a la línea de acción; también se tenía la colaboración 

de algunas instituciones de formación para el trabajo técnico que capacitaban a 

los adolescentes para que así pudieran acceder a trabajos formales y regularmente 

remunerados. Lamentablemente por estos tiempos difíciles los programas y convenios 

han sido suspendidos y se reanudarán cuando todo vuelva a la normalidad.

Mientras tanto, las derivaciones, las evaluaciones de los adolescentes Infractores, 

los Informes y los seguimientos que se hacían por el equipo interdisciplinario y los Fiscales 
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Responsables en forma virtual conforme a los “Lineamientos de Atención de la Línea de 

Acción Justicia Juvenil Restaurativa en el Marco del Estado de Emergencia Sanitaria 

Nacional a Consecuencia del COVID-19”, elaborado por la Coordinación Nacional del 

PROGRAMA DE PREVENCIÓN ESTRATÉGICA DEL DELITO del Ministerio Público, ahora 

ya se están haciendo de manera presencial nuevamente y se espera alcanzar los mismos 

niveles de atención prepandemia. 

Finalmente, en Enero del año 2017 se promulga el Código de Responsabilidad 

Penal del Adolescente, mediante Decreto Legislativo Nº 1348, que aún no entra en 

vigencia a nivel nacional a excepción de los artículos comprendidos en los Títulos I y II 

de la Sección VII, respecto del tipo de las Medidas Socioeducativas, así como los Títulos 

I y II de la Sección VIII respecto de las condiciones de la privación de libertad durante la 

internación. Pero que trae algunas novedades respecto de la Remisión, unas positivas 

y otras no. Incorporando el concepto y la práctica de la Justicia Restaurativa, que duda 

cabe, como alternativas a las medidas socioeducativas en medio cerrado, definiéndola 

como “…la abstención del ejercicio de la acción penal o la separación del proceso del 

adolescente que ha cometido una infracción que no reviste mayor gravedad, procurando 

brindarle orientación especializada, dirigida a lograr su rehabilitación y reinserción 

social por medio de la aplicación de programas de orientación con enfoque restaurativo, 

cuya duración no excede de doce meses”.

Uno de los aspectos negativos que consideramos nos trae el Código de 

Responsabilidad Penal del Adolescente y que no se había legislado antes en los Códigos 

de los Niños y Adolescentes ni en ninguna otra norma nacional, es la posibilidad de la 

Revocatoria de la Remisión. En efecto en el artículo 135, se establece que la Remisión 

puede ser revocada ante el incumplimiento injustificado del adolescente de los programas 

a los que fuere remitido, generando que el Fiscal incoe el Proceso de Responsabilidad 

Penal del Adolescente y si se trata de una remisión aprobada por el Juez, éste debe 

disponer su revocatoria en audiencia a la que deben concurrir los sujetos legitimados, 

siguiendo un trámite de evaluación de las circunstancias.

Consideramos que este dispositivo viola el Principio de No Regresividad, que 

establece que no se puede crear o modificar una norma que venga a restringir o limitar 

el grado de protección de una que ya existe, ésta está íntimamente ligada al Principio 

de Progresividad en materia de Derechos Humanos, por el cual se establece que su 

protección tiene que ir en progreso paulatino lo que significa que deben ir ampliándose 

sin la posibilidad de reducirlos o restringirlos. En consecuencia, todas las disposiciones 

emanadas del poder constituido que amplían o mejoran su ejercicio o goce deben 

aceptarse, mientras que las que tiendan a restringirlas o limitar su grado de protección 
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deben ser rechazadas, por cuanto “El Principio de Progresividad y No Regresividad 

se traduce en la obligación que tienen los Estados para adoptar acciones o políticas 

tendientes a mejorar el alcance de los de3rechos humanos, estando impedidos de 

retroceder a los estándares de protección internacional ya alcanzados y reconocidos 

que los ciudadanos gozan, pues estos adquieren la condición de irreversibles, salvo 

que se opte por denunciar el tratado u otro instrumento internacional referido a 

Derechos Humanos…” 4. 

Como es sabido, la revocatoria de la remisión no es posible con el Código 

de Los Niños y Adolescentes, aún vigente, pues no solo no la legisla, sino que ésta y 

las otras salidas alternativas al proceso son siempre a favor del adolescente, y su 

Irrevocabilidad está expresamente señalada en el punto c del Art. 22 del Reglamento 

Interno del Programa Justicia Juvenil Restaurativa del Ministerio Público, aprobado 

mediante Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 1706-2014-MP-FN, del 08 de Mayo 

del 2014, y porque además no tiene un sustento fáctico, ya que en el Distrito Fiscal de 

Ica – Perú, vigente la línea de acción Justicia Juvenil Restaurativa, a cargo del Ministerio 

Público, desde el mes de Diciembre del año 2015, se han concedido 318 Remisiones 

a adolescentes Infractores, de los cuales solo 03 adolescentes no terminaron su 

Programa de Orientación. Teniéndose en cuenta que el Programa de Orientación se 

Inicia al concederse la Remisión y sin la posibilidad de revocarla, se podría decir que una 

vez concedida la Remisión queda aún un largo camino por recorrer, el de llevar a cabo el 

Programa de Orientación, que puede durar hasta 12 meses, pero es aquí donde un equipo 

interdisciplinario (Psicólogo, Trabajadora Social y Educadora) debidamente capacitado y 

comprometido con el cambio de actitud de los adolescentes y su reinserción, les permita 

hacer evaluaciones y diagnósticos adecuados y seguimiento estrictos en colaboración 

con la familia acompañados del Fiscal a cargo de cada caso, para que los adolescentes 

no sólo cumplan con el Programa de Orientación al que se sometieron voluntariamente 

con las garantías para el caso, sino que al final del mismo se reintegren satisfactoriamente 

a la sociedad.

En tal virtud, solo la capacitación y especialización de los operadores de 

Justicia, hará posible la adecuada aplicación y en éxito de la Institución de la Remisión, 

evitando la aplicación de la Revocatoria y que no sea utilizada en desmedro del 

derecho de los Adolescentes y acorde con la normatividad Internacional suscrita 

libremente por el Perú.

4 SOLAR VILLALTA, ANA MARÍA; “ESTUDIOS DE JUSTICIA PENAL JUVENIL EN EL PERÚ”; ED. LEX & IURIS; 1RA. 
EDICIÓN; Pág. 47; LIMA 2016.
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